
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO COMARCAL DE 24 DE NOVIEMBRE 
2022

En Sabiñánigo, siendo las 19 horas del día 24 de  Noviembre  de  2022, se reúne en la Sede 
de  la  Comarca,  previa  citación  cursada  al  efecto,  en  sesión  extraordinaria  y  primera 
convocatoria,  el  Consejo Comarcal bajo la presidencia de la Sra. Presidenta Dª Lourdes 
Arruebo de Lope, y con asistencia de los/as Sres./as Consejeros/as siguientes:

A) Por el Partido Socialista Obrero Español:

Dª. Mª Lourdes Arruebo de Lope
Dª. Isabel Manglano Laborda
D. Jesús Lacasta Clemente
Dª. Mª Jesús Acín Sanromán
Dª Mª Luisa Morillo Guijarro
D. Mariano Fañanás Blanc
D. José Antonio Lafragüeta Azón
Dª. Isabel Mañero Yáñez
D. Miguel Ángel Villacampa Finestra

B) Por el Partido Popular:
Dª Susana Carmen Gracia Antoni 
D. Jose Ignacio Ubieto Aso
D. Primitivo Grasa Cebollero
D. Juan Ramon Paules Otin
D. Francisco Javier Santolaria Mairal
D. José Manuel Otal Claver

C) Por el Partido Aragones:

Dª. Nuria Pargada Zapater 
Dª Raquel Betanzos Alonso
D. Andrea Gavin Gimenez
Dª Esperanza Lopez Sanz

D) Por Cambiar Sabiñánigo:
D. Javier Sadornil Gutierrez

E) Por el partido Chunta Aragonesista

D) Por el partido de Ciudadanos

D. José Luis Zabala Zubero

Excusan su asistencia: 

D. José Antonio Sánchez Coca
D. Carlos Gómez Padilla 
D. Luis Alberto García Landa
D. Francisco Campillo Lazaro
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Gerente
Dª Marichen Loste 

Asistidos por la Secretaria de la Corporación Dª Ana B. Bergua Otín. 

PRIMERO.- TOMA DE POSESION DE LA CONSEJERA Dª ESPERANZA LOPEZ, DEL 
GRUPO COMARCAL DEL PARTIDO ARAGONES

  Examinada   la  credencial  remitida  por  la  Junta  Electoral  de  Aragon,  de  fecha  2  de 
Noviembre  de  2022,  a  favor  de  Dª  Esperanza  Lopez  Sanz,  del  Partido  Aragones,  por 
renuncia de D Javier de Etura, de la que tomó conocimiento el Pleno de esta Corporación en 
Sesión ordinaria de 18 de Octubre de 2022-
  Cumpliendo con el procedimiento legalmente establecido, se procede a tomar posesión del 
cargo  de  Consejero  Comarcal,  con  sujeción  a  la  siguiente  formula: “  Prometo  por  mi 
conciencia  y  honor,  cumplir  fielmente  las  obligaciones  del  cargo  de  Consejero   de  la 
Comarca Alto Gallego, con lealtad al rey y guardar y hacer guardar la Constitución como 
norma fundamental del Estado”
Tras la toma de posesión la nueva Consejera se incorpora a la Sesión.
 

SEGUNDO-    APROBACIÓN  INICIAL  DE  LA  MODIFICACIÓN  Nº  12/2022  DE   
SUPLEMENTO DE CRÉDITO

    Considerando que existen gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente, 
para los que el crédito consignado en el presupuesto resulta insuficiente o no ampliable y 
por todo ello se hace precisa la concesión de un suplemento de crédito financiado con cargo 
a anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones.

Considerando que con fecha 18 de Noviembre  se emitió Memoria de Presidencia en la que 
se especificaban la modalidad de modificación del crédito, la financiación de la operación y 
su justificación.

Considerando que  con fecha 18 de Noviembre se emitió informe de Secretaría-Intervención 
sobre la Legislación aplicable ,  el procedimiento a seguir, así como sobre el calculo de la 
estabilidad presupuestaria.

Visto el dictamen de la Comisión informativa de Hacienda de 21 de Noviembre

Realizada la tramitación legalmente establecida el Consejo Comarcal por unanimidad de sus 
miembros presentes,  ACUERDA

Primero. Aprobar  inicialmente  el  expediente  de  modificación  de  créditos  n.º  12  del 
Presupuesto en vigor, en la modalidad de suplemento de crédito, financiado con cargo a 
anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones( fondo de contingencia), como sigue a 
continuación:

   Los gastos que motivan esta modificación son los siguientes:

.- Incremento adicional del 1,5% de las retribuciones de los empleados públicos, aprobado 
por Real Decreto Ley 18/2022.

.-  Interposición  del  Recurso  Contencioso-Administrativo  n.º  234/2022,  interpuesto  por 
Assistacasa  S.L.  contra  la  aprobación  de  la  Certificación  liquidación  de  la  obra  de 
Rehabilitación  de  edificio  para  Centro  Comarcal  de  Servicios  Sociales,  lo  que  obliga  a 
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contratar los servicios de defensa jurídica y representación procesal. 

Ambos gastos tienen el carácter de imprevistos, inaplazables y no discrecionales, por lo que 
la financiación del suplemento de crédito se realiza desde el Fondo de Contingencia. 

  Las aplicaciones que deben incrementarse en el Presupuesto municipal para hacer frente a 
los referidos gastos son las siguientes:

 Suplementos en Aplicaciones de Gastos

Aplicación Descripción Suplemento de Crédito

Progr. Económica    

 9200 13100 
Retribuciones basicas 
Servicios Generales 

7.500 

2310  13000 
Retribuciones basicas 

SSB 
7.500 

9200  22799 
Contratacion Externa 

prestación de 
servicios 

6.600 

    TOTAL 21.600 
 

Esta  modificación  se  financia  con  cargo  al  Fondo  de  Contingencia  ,  en  los  siguientes 
términos:

Aplicación Descripción
Créditos 
iniciales

Bajas o 
anulaciones

Créditos 
finales

Progr. Económica        

9290  50000 
Fondo de 

Contingencia 
43.005,52  21.600  21.405,52 

           

           

    TOTAL 43.005,52  21.600  21.405,52 

 

Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el artículo 37.2, 
apartados a)  y  b),  del  Capítulo  I  del  Título  VI  de la  Ley  39/1988,  de 28 de  diciembre, 
Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, desarrollado por el Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril, que son los siguientes:

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo a 
ejercicios posteriores.

b)  La insuficiencia  en  el  estado  de gastos  del  Presupuesto  de crédito  destinado  a  esa 
finalidad específica, que deberá verificarse en el nivel en que esté establecida la vinculación 
jurídica.

 

Segundo. Exponer  este  expediente  al  público  mediante  anuncio  insertado en el  Boletín 
Oficial  de  la  Provincia,  por  el  plazo  de  quince  días,  durante  los  cuales  los  interesados 
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pondrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará 
definitivamente  aprobado  si  durante  el  citado  plazo  no  se  hubiesen  presentado 
reclamaciones;  en  caso  contrario,  el  Pleno  dispondrá  de  un  plazo  de  un  mes  para 
resolverlas.

 

TERCERO: APROBACION DE LA  MODIFICACIÓN OF Nº 11 REGULADORA DE LA 
TASA POR ACTIVIDADES EN EL AREA  DE JUVENTUD Y CULTURA.

Considerando  que  ha  sido  entregado,  por  los  Servicios  Técnicos,  el  proyecto  de 
modificación de la Ordenanza fiscal, y que se cumplen los requisitos necesarios

 Visto  el dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda de 21 de Noviembre , el Consejo 
Comarcal por unanimidad de sus miembros presentes, ACUERDA: 

 

Primero. Aprobar  con  carácter  inicial   la  modificación  de  la   Ordenanza  Fiscal nº  11 
Reguladora de la Tasa por la Prestación de Servicios de las Áreas de Juventud y Cultura , 
con el siguiente contenido:

 1  .- Se modifica la redacción del artículo 2 del siguiente modo:

             Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de servicios por el Area de 
Juventud y por el Area de Cultura de la Comarca Alto Gallego.

 2 .- Se añaden los siguientes conceptos en el Cuadro de Tarifas ( articulo 5) :

* Talleres de Restauración: 24€/mes, para talleres de 4 horas semanales

                                            12€/mes, para talleres de 2 horas semanales

Segundo. Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición del 
mismo en el tablón de anuncios de esta Comarca y en el Boletín Oficial de la Provincia, por 
plazo de treinta días hábiles,  dentro de los cuales  los  interesados podrán examinarlo  y 
plantear las reclamaciones que estimen oportunas. Asimismo, estará a disposición de los 
interesados  en  la  sede  electrónica  de  esta  Comarca 
[http://comarcaaltogallego.sedelectronica.es].

Tercero.  Considerar,  en  el  supuesto  de  que  no  se  presentasen  reclamaciones  al 
expediente,  en el  plazo anteriormente indicado,  que el  Acuerdo es definitivo,  en base al 
artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

CUARTO.  ACUERDO  DE   ADHESIÓN  AL  PLAN  DE  MEDIDAS  ANTIFRAUDE  DEL 
GOBIERNO DE ARAGON

   1.- Antecedentes:       

Por  parte  de la  Dirección  General  de  Administración  Local  del  Gobierno  de  Aragón, 
mediante  consulta  elevada al  Ministerio  a  efectos de delimitar  con mayor  concreción el 
carácter de entidad ejecutora de subproyectos para las entidades locales, se ha comunicado 
que el criterio del Ministerio es que  en el caso de convocatorias de subvenciones cuyos 
beneficiarios  sean  en  exclusiva  entidades  locales,  deberán  considerarse  a  estas  como 
entidad ejecutora a los efectos del correspondiente “Plan de Medidas Antifraude”.

Por lo que por razones de seguridad juridica se considera prudente aprobar el presente Plan 
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de Medidas Antifraude a los efectos  de los Fondos NextGenerationEU,  sin  perjuicio  de 
considerar la conveniencia de aprobar plan similar con carácter interno.

El artículo 6 de la Orden  Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre,  por la que se 
configura  el  sistema de gestión del  Plan de Recuperación,  Transformación  y 
Resiliencia en su apartado 4º dice :

“4.  Se  configuran  como  actuaciones  obligatorias  para  los  órganos  gestores, la 
evaluación de riesgo de fraude, la cumplimentación de la Declaración de Ausencia de 
Conflicto de Intereses (DACI) y la disponibilidad de un procedimiento para abordar 
conflictos de intereses.

La elección de las medidas de prevención y detección se deja a juicio de la entidad 
que asuma la responsabilidad de gestión, atendiendo a sus características específicas 
y siempre teniendo en cuenta la necesidad de garantizar una conveniente protección 
de los intereses de la Unión.”

Por su parte el apartado 5º del mismo artículo 6 de la  Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre  por  la  que  se  configura  el  sistema  de  gestión  del  Plan  de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia establece lo siguiente:

5.  El  «Plan  de  medidas  antifraude»  deberá  cumplir  los  siguientes  requerimientos 
mínimos:

a) Aprobación por la entidad decisora o ejecutora, en un plazo inferior a 90 días desde 
la  entrada  en  vigor  de  la  presente  Orden  o,  en  su  caso,  desde  que  se  tenga 
conocimiento de la participación en la ejecución del PRTR.

b) Estructurar las medidas antifraude de manera proporcionada y en torno a los cuatro 
elementos clave del denominado «ciclo antifraude»: prevención, detección, corrección 
y persecución.

c) Prever la realización, por la entidad de que se trate, de una evaluación del riesgo, 
impacto y probabilidad de riesgo de fraude en los procesos clave de la ejecución del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y su revisión periódica, bienal o 
anual según el riesgo de fraude y, en todo caso, cuando se haya detectado algún caso 
de fraude o haya cambios significativos en los procedimientos o en el personal.

d)  Definir  medidas  preventivas adecuadas  y  proporcionadas,  ajustadas  a  las 
situaciones concretas, para reducir el riesgo residual de fraude a un nivel aceptable.

e) Prever la existencia de medidas de detección ajustadas a las señales de alerta y 
definir el procedimiento para su aplicación efectiva.

f) Definir las medidas correctivas pertinentes cuando se detecta un caso sospechoso 
de fraude, con mecanismos claros de comunicación de las sospechas de fraude.

g) Establecer procesos adecuados para el seguimiento de los casos sospechosos de 
fraude  y  la  correspondiente  recuperación  de  los  Fondos  de  la  UE  gastados 
fraudulentamente.

5

Comarca Alto Gállego
C/ Secorun, 35, Sabiñánigo. 22600 (Huesca). Tfno. 974483311. Fax: 974483437 C

ód
. V

al
id

ac
ió

n:
 A

2N
7Y

X7
9M

4R
TM

P7
S9

PL
92

2C
KK

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
om

ar
ca

al
to

ga
lle

go
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 5

 d
e 

15
 



h) Definir procedimientos de seguimiento para revisar los procesos, procedimientos y 
controles  relacionados  con  el  fraude  efectivo  o  potencial,  que  se  transmiten  a  la 
correspondiente revisión de la evaluación del riesgo de fraude.

i) Específicamente, definir  procedimientos relativos a la prevención y corrección de 
situaciones de conflictos de interés conforme a lo establecido en los apartados 1 y 2 
del artículo 61 del Reglamento Financiero de la UE. En particular, deberá establecerse 
como  obligatoria  la  suscripción  de  una  DACI  por  quienes  participen  en  los 
procedimientos de ejecución del PRTR, la comunicación al superior jerárquico de la 
existencia de cualquier potencial conflicto de intereses y la adopción por este de la 
decisión que, en cada caso, corresponda.

2.- Posiblidad de Adhesión por razones de  Simplificación Administrativa  

La Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa de Aragón, en su artículo 
3º  dice  lo  siguiente:  Artículo  3.  Deber  general  de  promoción  de  la  simplificación 
administrativa.

1. Todas las entidades y órganos que integran el sector público autonómico  deberán 
promover de forma efectiva la simplificación administrativa en sus respectivos ámbitos 
de competencias.

2. En el ejercicio de sus competencias, atendiendo a los criterios establecidos en el 
artículo siguiente, deberán optar por aquellas alternativas regulatorias y de gestión que 
impliquen  una mayor  simplificación  administrativa, tal  cual  se  define  en esta ley,  y 
menores cargas para los ciudadanos.

El  Servicio  Nacional  de  Coordinación  Antifraude  del  Ministerio  de  Hacienda  y  Función 
Publica, emitió y publicó “GUÍA PARA LA APLICACIÓN DE MEDIDAS ANTIFRAUDE EN LA 
EJECUCIÓN   DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA  ” en 
cuyo apartado III.1 (párrafo quinto) estableció lo siguiente:

“En el caso de entidades ejecutoras que no dispongan de medios de carácter material o 
técnico para la elaboración del Plan de medidas antifraude, podrían acudir, en su caso, 
a la figura de la encomienda de gestión prevista en el artículo 11 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP), a declarar su adhesión 
al  Plan de medidas antifraude de la Administración Pública de tutela,  adscripción o 
vinculación, o a asumir el elaborado por las entidades decisoras, realizando en ambos 
casos las  necesarias  adaptaciones a  estructura organizativa  y  peculiaridades  en la 
gestión.”

El Gobierno de Aragón, en relación con las entidades locales aragonesas ejerce legalmente 
la  tutela  financiera  y  es la  Administración Publica  que con mayor  habitualidad  convoca 
ayudas acogidas al PRTR. 

El Consejo de Gobierno de Aragón en sesión celebrada el 22 de diciembre de 2021 adoptó 
acuerdo por el que han sido aprobadas las siguientes actuaciones de lucha contra el fraude:

 Una  Declaración institucional  por la que se asume el compromiso de lucha contra 

6

Comarca Alto Gállego
C/ Secorun, 35, Sabiñánigo. 22600 (Huesca). Tfno. 974483311. Fax: 974483437 C

ód
. V

al
id

ac
ió

n:
 A

2N
7Y

X7
9M

4R
TM

P7
S9

PL
92

2C
KK

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
om

ar
ca

al
to

ga
lle

go
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 6

 d
e 

15
 

file://www.aragon.es/documents/20127/90481941/Acuerdo+y+declaracio%CC%81n+institucional.pdf/1710ca37-4177-45b3-34f7-1120a5739032%3Ft=1640277120972
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el fraude del Gobierno de Aragón.

 Un Modelo de Plan de medidas antifraude que deberá ser adaptado y formalizado 
por cada departamento y organismo público de la Comunidad Autónoma de Aragón 
que gestione proyectos financiados con cargo al Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia (MRR).

La propia Guía para la aplicación de las medidas antifraude mencionada anteriormente, en 
su apartado III.1 (párrafo cuarto) considera que la elaboración de este Plan de Medidas 
Antifraude debe hacerse directamente por la entidad local, en concreto dice lo siguiente:

“Dada  la  relevancia  dentro  del  modelo  de  gobernanza  establecido  por  el  Plan  de 
Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia,  así  como  su  afección  a  políticas  de 
integridad pública, se recomienda que la elaboración del Plan de medidas antifraude 
no sea externalizada mediante un contrato público u otro tipo de negocio jurídico.”

3.-Informe de Gestión y Seguimiento  

El artículo 12 de la Orden  HFP/1030/2021 impone la obligación de elaborar  un 
“informe de gestión  y  seguimiento”.  Este  Informe de Gestión  tiene por  objeto  la 
formulación del  resultado de cada componente en términos de hitos,  objetivos e 
indicadores, así como el volumen de recursos empleados en su consecución.

La elaboración del Informe de Gestión se residencia en el sistema de información de 
gestión y seguimiento y se formalizará con periodicidad semestral en consideración 
al ciclo de evaluación previsto en la normativa. En el caso de las Entidades Locales y 
resto  de participantes  el  Secretario  o cargo que desempeñe funciones  análogas 
certificará el resultado que recoja el informe de gestión conforme a la documentación 
administrativa y contable relativa al Subproyecto ejecutado por las correspondientes 
áreas  de la entidad local.

4.- Unidad o Comité Técnico Antifraude  

Tal  y  como indica  la  Guía de Medidas Antifraude publicada  por  el  Ministerio  de 
Hacienda en su apartado III.5.e. ni la Orden  HFP/1030/2021 ni el Reglamento que 
regula el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR) han establecido de forma 
obligatoria la constitución de un equipo, unidad o comité, ni politico ni técnico, para 
analizar y supervisar el cumplimiento del Plan de Medidas Antifraude y declaraciones 
relacionadas con este. Por lo tanto el  Ministerio a través de dicha Guía deja en 
manos  de  cada  entidad  la  creación  o  no  de  esta  Unidad,  Comisión  o  Comité, 
dependiendo de su tamaño o complejidad.  No obstante en el  caso en el que se 
acuerde  la  creación  del  mismo se  recomienda  que  actúe  con autonomía y  con 
conocimiento técnico en la materia.

    De acuerdo con lo  anterior  y visto el  dictamen de la Comisión Informativa de 
Hacienda de 21 de Noviembre,  el Consejo Comarcal por unanimidad de sus miembros 
presentes, ACUERDA:

 PRIMERO: Adherirse y hacer suya la Declaración institucional aprobada por el Consejo 
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de Gobierno de Aragón del 22 de diciembre de 2021 por la que se asume el compromiso 
de lucha contra el fraude (se incluye en el anexo I)

 SEGUNDO: Adherirse y hacer suyo el Modelo de Plan de medidas antifraude  aprobado 
por el Consejo de Gobierno de Aragón del 22 de diciembre de 2021 con las adaptaciones 
que se relacionan en el Anexo II

ANEXO I

DECLARACIÓN INSTITUCIONAL POR LA QUE SE ASUME 

EL COMPROMISO DE LUCHA CONTRA EL FRAUDE 

(Según modelo aprobado por el Gobierno de Aragón adaptado a esta Comarca).

La Comarca Alto GAllego, en el marco de la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
(PRTR) se compromete a mantener un alto nivel de calidad ética y moral y al cumplimiento de las normas 
jurídicas y éticas, adhiriéndose a los principios de integridad, objetividad, rendición de cuentas y honradez, 
demostrando su oposición al fraude y a la corrupción en el ejercicio de sus funciones.

Las autoridades y cargos públicos del sector público local asumen y comparten este compromiso y asimismo, 
las empleadas y empleados del sector público local tendrán como deberes: “velar por los intereses generales- 
con sujeción y observancia de la Constitución y del resto del ordenamiento jurídico- y actuar con arreglo a los 
principios de objetividad, integridad, neutralidad, responsabilidad, imparcialidad, confidencialidad, dedicación al 
servicio  público,  transparencia,  ejemplaridad,  austeridad,  accesibilidad,  eficacia,  honradez,  promoción  del 
entorno cultural y medioambiental,  y respeto a la igualdad entre mujeres y hombres” de conformidad con el 
artículo 52 de la Ley 7/2017, de 12 de Abril, del Estatuto Básico del Empleado Público y artículos 40 a 42 de la 
Ley 5/2017, de 1 de junio, de Integridad y Ética Públicas.

Esta política implicará la promoción dentro de la organización de una cultura que desaliente toda actividad 
fraudulenta y que facilite su prevención, detección a través de la puesta en marcha de procedimientos efectivos 
y medidas eficaces y proporcionadas de lucha contra el fraude - basadas en su experiencia anterior y en las 
evaluaciones del riesgo de fraude que se realicen- y denunciará aquellas irregularidades o sospechas de fraude 
que pudieran detectarse, a través de los canales internos de notificación establecidos, en colaboración con el 
Servicio Nacional de Coordinación Antifraude, y con pleno respeto al principio de confidencialidad.

Asimismo, esta Comarca, se compromete a revisar y actualizar periódicamente su política antifraude, así como 
al  seguimiento de sus resultados contando con la colaboración de las diferentes personas responsables y 
gestoras para asegurar que existe un adecuado control  y la debida diligencia en la implementación de las 
medidas correctoras y de persecución.

En definitiva,  se adopta una política de tolerancia cero con el  fraude, estableciendo un sistema de control 
diseñado para prevenir y detectar, dentro de lo posible, cualquier actuación fraudulenta y, en su caso, subsanar 
sus consecuencias.

ANEXO II 

ADAPTACIONES DEL PLAN DE MEDIDAS ANTIFRAUDE

(Con carácter general  se asume como propio el Plan de Medidas Antifraude aprobado por el 
Consejo de Gobierno de Aragón en su sesión del dia 22 de diciembre de 2021,  aunque por 
razones lógicas se hacen necesarias adaptaciones. Para la adopción adecuada de estas adaptaciones 
se ha seguido el modelo de Plan de Medidas Antifraude para su adopción por las entidades locales 
elaborado por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.)
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1. OBJETO Y ALCANCE DEL PLAN (ADAPTACIONES)

Se asume como propio el contenido de este epígrafe aunque las referencias orgánica al Gobierno o 
Administración  de  la  Comunidad Autónoma de  Aragón deberá  entenderse  referida  a los  órganos 
correspondientes de la Comarca Alto Gallego.

   2. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA EN MATERIA ANTIFRAUDE (ADAPTACIONES)

Tal  y  como  se  ha  referenciado   anteriormente  la  constitución  de  una  Unidad  o  Comité  Técnico 
Antifraude,  no  resulta  obligatorio.  Si  que  es  obligatorio  que  el  Secretario  de  cada  entidad  local 
certifique acreditando que se está cumpliendo el plan antifraude. No obstante en los casos en los que 
la  estructura  organizativa  o  el  importe  del  presupuesto  de  la  entidad  local  lo  aconseje,  se  hace 
conveniente la conformacion de esta Unidad o Comite Técnico en el que se integren entre otros los 
funcionarios responsables de Intervención, Tesoreria, Departamento de Contratación, Departamento 
de Urbanismo y otros.

Por tal circunstancia el pleno del Consejo Comarcal ha decidido lo siguiente  
x

no constituir Unidad o Comité Técnico Antifraude

3. PUBLICIDAD Y SEGUIMIENTO DEL PLAN DE MEDIDAS ANTIFRAUDE

En el apartado 8.1 del modelo de plan aprobado por el Gobierno de Aragón debe entenderse 
referido al portal de transparencia de esta entidad local.

En  el  apartado  8.3  del  modelo  de  plan  aprobado  por  el  Gobierno  de  Aragón  la  referencia 
siguiente:

“Los documentos de evaluación y revisión referidos se comunicarán a la Secretaría General Técnica del 
Departamento  de  Hacienda  y  Administración  Pública  quien  dará  traslado  de  la  mismas  a  la  Unidad 
transitoria para el impulso y apoyo a la gestión coordinada de los subproyectos financiados con cargo al 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR) en ejecución del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia (PRTR)”

Deberá entenderse de la siguiente forma:

“Los documentos de evaluación y revisión referidos se comunicarán a la Secretaría General de 
esta Corporación por los responsables tecnicos y/o politicos de cada area afectada, quien en el supuesto de 
haber  constituido  Unidad  o  Comité  Tecnico  Antifraude  será  remitido  a  este.  Caso  de  no  constituirse  el 
responsable de la Secretaría General de esta corporación dará cuenta al pleno y procederá de acuerdo con lo 
establecido en la normativa de aplicación”.

4.- ADAPTACIÓN GENERAL

Todo aquella referencia que aparezca en el Plan de Medidas Antifraude aprobado por el Consejo de Gobierno 
del  Aragón en su sesión del  22 de diciembre de 2021, que tenga referencia a órganos, procedimientos o 
tramites propios de la Comunidad Autónoma de Aragón deberán entenderse referido a los correspondientes de 
esta corporación, si los hubiere.

ANEXO III: DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES
(DACI)1

Expediente

1 8 Conforme al modelo contenido en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por 
la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
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Contrato/Subvención/ Convenio :

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento arriba referenciado, la/las abajo personas firmante/s, 
como participante/s en el proceso de preparación y tramitación del expediente, declara/declaran:

Primero. Estar informado/s de lo siguiente:

1.  Que el  artículo  61.3  «Conflicto  de  intereses»,  del  Reglamento  (UE,  Euratom)  2018/1046  del  Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que «existirá conflicto de 
intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por razones familiares, 
afectivas, de afinidad política o nacional,  de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de 
interés personal.»

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, así como el artículo 23 de la Ley 3/2011, de 24 de febrero,  
de medidas en materia de Contratos del Sector Público de Aragón tienen el fin de evitar cualquier distorsión de la 
competencia  y  garantizar  la  transparencia  en  el  procedimiento  y  asegurar  la  igualdad de  trato  a  todos  las 
personas candidatas y licitadoras.

3. Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en 
relación con el artículo X de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del  Sector  
Público  Autonómico  de  Aragón,  establece  que  deberán  abstenerse  de  intervenir  en  el  procedimiento  «las 
autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en quienes se den algunas de las circunstancias 
señaladas en el apartado siguiente», siendo éstas:

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la de aquél; ser 
persona  administradora  de  sociedad  o  entidad  interesada,  o  tener  cuestión  litigiosa  pendiente  con  alguna 
persona interesada.

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad dentro del 
cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de las personas interesadas, con las personas 
administradoras de entidades o sociedades interesadas y también con las personas asesoras, representantes 
legales o mandatarias que intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar 
asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato.

c)  Tener  amistad  íntima o  enemistad  manifiesta  con  alguna  de  las  personas  mencionadas  en  el  apartado 
anterior.
d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.
e) Tener relación de servicio con persona natural  o jurídica interesada directamente en el asunto,  o haberle 
prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar».

Segundo. Que no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de intereses 
de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y que no concurre en su/s persona/s  
ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público que pueda afectar al procedimiento de licitación/concesión.

Tercero.  Que  se  compromete/n  a  poner  en  conocimiento  del  órgano  de  contratación/comisión  de 
evaluación/órgano de firma del convenio, sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses o causa de 
abstención que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario.

Cuarto.  Que conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre que sea 
falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias, administrativas y/o judiciales que establezca la normativa de 
aplicación.

Y para que conste, se firma la presente declaración.

Y para que conste, a los efectos oportunos en el expediente de su razón, de orden y con el V.º B.º de Presidenta 
con la salvedad prevista en el artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, se expide la presente.”

QUINTO. ACUERDO  DE  ADJUDICACIÓN  DE 9 RUTAS DE TRANSPORTE ESCOLAR, 
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POR PROCEDIMIENTO ABIERTO REGULACIÓN ARMONIZADA. 

    Visto el expediente tramitado para la adjudicación del “Contrato de 9 rutas de Transporte 
Escolar”  por procedimiento abierto regulación armonizada. 

 Vista la propuesta de adjudicación realizada por  la Mesa de contratación tras la apertura  y 
valoración de las ofertas presentadas por los licitadores a los diferentes lotes.

  Visto  que  se  requirió  a  los  licitadores  propuestos  como  adjudicatarios  para  que 
presentaran la documentación a que se refiere la clausula 16 del PCAP, y constituyeran la 
garantía definitiva por importe del 5% del precio de adjudicación.

    Visto que por parte de todos los propuestos como adjucatarios se ha presentado la 
documentación requerida y se ha constituido la fianza correspondiente, de conformidad con 
lo establecido en  la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017  de 8 de Noviembre de 
Contratos del Sector Público, y visto el dictamen de la Comisión informtiva de Hacienda de 
21 de Noviembre, el Consejo Comarcal por unanimidad de sus miembros presentes  

ACUERDA:

PRIMERO.   Adjudicar   el contrato de Servicios de “ Transporte Escolar curso 2022/2023” 
por procedimiento abierto y regulación armonizada,  en las condiciones que figuran en su 
oferta y  en los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas 
con el siguiente detalle: 

 RUTA 2.- RECORRIDO: IBORT-CEIP PUENTE SARDAS-CEIP MONTE CORONA  SABIÑANIGO :

            PEDRO PERAL I S.L.por ser la propuesta mejor valorada en aplicación de los criterios de 
adjudicación. 

 RUTA 3.-RECORRIDO FANLILLO- SAN JULIAN DE BASA-YEBRA DE BASA-OSAN-CEIP Puente   
Sardas.CEIP  Monte Corona-SABIÑANIGO 

       AVANZA MOVILIDAD INTEGRAL, S.L. Único licitador presentado

RUTA 6.- RECORRIDO: ESCARRILLA-GAVIN -CRA ALTO GALLEGO.BIESCAS

       AUTOCARES ESCARTIN, S.L. Único licitador presentado

 RUTA 9.-RECORRIDO: FORMIGAL-SALLENT-ESCARRILLA-IES SABIÑANIGO

        AUTOCARES ESCARTIN, S.L. Único licitador presentado

RUTA 11.-RECORRIDO:GAVIN-ESCUER-SORRIPAS-SENEGUE-CARTIRANA-IES SABIÑANIGO

          AVANZA MOVILIDAD INTEGRAL, S.L. Único licitador presentado

RUTA 16.-RECORRIDO:FANLILLO- YEBRA DE BASA- OSAN-IES SABIÑANIGO
       
           AUTOCARES ESCARTIN, S.L. Único licitador presentado

 RUTA 23.-RECORRIDO:BIESCAS-IES SABIÑANIGO

  AVANZA MOVILIDAD INTEGRAL, S.L.  Único licitador presentado
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RUTA 27.-RECORRIDO: FORMIGAL-SALLENT. ESCUELA SALLENT . CRA ALTO GALLEGO

 AUTOCARES ESCARTIN, S.L. Único licitador presentado

RUTA 28.- RECORRIDO:ARTOSILLA- AINETO CEIP VALLE DEL GUARGA 

 ANTONIO PAVON PEREZ  Único licitador presentado.

SEGUNDO.  Disponer el gasto correspondiente de acuerdo con el informe de fiscalización 
que se emita por la  Intervención y dar  cuenta del  presente Acuerdo a Intervención y a 
Tesorería a los efectos de practicar las anotaciones contables que procedan.

TERCERO. Publicar anuncio de adjudicación en el perfil de contratante en plazo de 15 días.

CUARTO. Designar como responsable del contrato a Dª M.ª Teresa Loste Ramos, Gerente 
de la Comarca Alto Gallego..

QUINTO. Notificar la adjudicación a los licitadores que no han resultado adjudicatarios .

SEXTO. Notificar a  los licitadores que han resultado adjudicatarios  del contrato, la presente 
Resolución y citarle para la firma del contrato que tendrá lugar en un plazo de quince días 
hábiles desde la remisión de la notificación de adjudicación a licitadores y candidatos. 

SEPTIMO. Publicar anuncio de formalización del contrato en el Perfil de contratante en plazo 
no superior a quince días tras la perfección del contrato y con el contenido contemplado en 
el anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

OCTAVO. Publicar anuncio de formalización del contrato en el «Diario Oficial de la Unión 
Europea» a más tardar 10 días después de la formalización del contrato.

NOVENO. Comunicar  al  Registro de Contratos del  Sector Público  los datos básicos  del 
contrato incluyendo la identidad del adjudicatario, el importe de adjudicación, junto con el 
desglose correspondiente del Impuesto sobre el Valor Añadido.

DECIMO. Remitir a la Camara de Cuentas de Aragón una copia certificada del documento 
en el que se hubiere formalizado el contrato, acompañada de un extracto del expediente en 
que se derive. Todo ello, dentro de los tres meses siguientes a la formalización del contrato.”

QUINTO.   ACUERDO   DE  RESOLUCIÓN  DEL CONTRATO   POR  RENUNCIA DEL 
ADJUDICATARIO, RELATIVA A LA RUTA 1 Y 16 DEL TRANSPORTE ESCOLAR 

Examinado el expediente de contrato administrativo de servicios  relativa a la ruta 1 y 16 
del Transporte Escolar.
Considerando:
a)  Que con fecha  18  de  Octubre  se notifica  al  contratista,   Autocares  Esteban  S.L.,  el 
acuerdo adoptado por  el  Consejo  Comarcal  de fecha de 10 de Octubre,  por  el  que se 
acuerda incoar procedimiento de Resolución  del contrato administrativo de servicios de la 
rutas 1 y 16 de Transporte Escolar curso 2022-2023 con incautación de la garantía definitiva 
depositada,  al amparo de lo dispuesto en los artículos 211 y 213 de la Ley 9/2017, de 8 de 
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noviembre, de Contratos del Sector Público, motivado por el incumplimiento de la obligación 
principal del contrato por parte del contratista, al haber presentado con fecha 06/09/2022, 
escrito por el que comunica su renuncia unilateral a la ejecución de las rutas adjudicadas 
números 1 y 16

b) Que en ese mismo escrito  se concede un plazo de audiencia de 10 días naturales a 
contar desde el día siguiente a la recepción de la notificación del acuerdo, para que alegue 
lo que en su derecho convenga,  considerando que la no presentación de alegación alguna 
en el plazo concedido se interpretará como no oposición a la resolución del contrato.

c)  Transcurrido dicho plazo sin que se haya presentado alegación alguna  se interpreta 
como no oposición del contratista a la resolución del contrato.

Visto el dictamen de la Comisión informativa de Hacienda de 21 de Noviembre.
 
    Sometido el tema a votación, el Consejo Comarcal por 21 votos a favor y 1 abstención 
ACUERDA: 

PRIMERO. Resolver  el  contrato  administrativo  de servicios  relativa  a  la  ruta 1 y  16 del 
Transporte Escolar. Curso 2022/2023 adjudicado a Autocares Esteban S.L, de conformidad 
con el artículo 211.f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público 
por  el incumplimiento de la obligación principal del contrato.  y en el artículo 109 del Real 
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

SEGUNDO. Delegar en la Sra Presidenta cuantas actuaciones se deriven en relación a la 
resolución del contrato de servicios  incluida la incautación de garantía.

TERCERO. Notificar el presente acuerdo al  interesado a los efectos oportunos. 

La Consejera Dª Susana Gracia se abstiene debido a su relación de servicio con la persona 
jurídica interesada en este asunto. 
La Consejera Dª Susana Gracia solicita que conste en acta que no está de acuerdo con que 
en la notificacion que se haga a la empresa el acuerdo del Consejo  se transcriba de manera 
literal , y  se incluyan datos personales. 

S  EXTO  -    DECLARACI  ÓN DE LA COMARCA ALTO GALLEGO CON MOTIVO DEL DÍA   
INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER

Expuesto el asunto por la Sra Presidenta, se acuerda por 20 votos a favor  y 2 abstenciones, 
de los consejeros Dª Raquel Betanzos y D Juan Ramon Paules la siguiente  Declaración 
de la Comarca Alto Gállego con el motivo del Día Internacional de la 
eliminación de la violencia contra la Mujer:

La Comarca Alto Gállego se suma, un año más, a la conmemoración del día 25 de 
noviembre,  Día  Internacional  para  la  Eliminación  de  la  Violencia  contra  las 
Mujeres, con el fin de manifestar el más enérgico rechazo ante cualquier tipo de 
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violencia de género, y, asimismo, renovar su compromiso de colaborar e impulsar 
estrategias locales destinadas a la eliminación de esta lacra social.

La violencia contra las mujeres constituye la vulneración más extendida de los 
derechos  humanos  en  el  mundo y su  origen  radica  en la  discriminación  que 
sufren las mujeres respecto de los hombres. Se encuentra presente en todos los 
países y culturas, independiente del nivel educativo y la posición social.

A pesar de los avances legislativos en la prevención, protección y seguimiento 
asistimos al incremento de los casos de violencia machista. Las cifras muestran a 
un mayor número de mujeres con seguimiento policial y un mayor número con 
riesgo alto.

La declaración de la ONU, el Convenio de Estambul sobre la prevención y la lucha 
contra la violencia contra las mujeres y la violencia doméstica, la Constitución 
Española en sus artículos 9.2, 14 y 15, la normativa nacional y autonómica y el 
Pacto  de  estado  contra  la  violencia  de  género  nos  obligan  a  eliminar  esta 
violencia y proteger a las víctimas.

Con  esta  declaración,  La  Comarca  Alto  Gallego  reafirma  su  compromiso  para  seguir 
impulsando  políticas  que  garanticen  los  derechos  de  las  mujeres,  la  igualdad  real,  la 
protección de las víctimas y su entorno e invitamos a todas la Entidades Locales a adherirse 
a esta Declaración y a sus acciones:

1. Ratificar el compromiso con en el Pacto de Estado en materia de violencia de género en 
el marco de sus competencias, así como su seguimiento,  con el objetivo de combatir  la 
violencia contra las mujeres.

2. Promover las acciones de repulsa a todas las formas de violencia hacia las mujeres, y 
caminar hacia el objetivo de “Tolerancia cero con los maltratadores”

3.  Sensibilizar  y concienciar a la ciudadanía del problema estructural de la sociedad que 
supone la violencia machista y visibilizar los recursos existentes para combatir la
violencia

4. Mostrar que la violencia es un delito, aunque sea ejercido en el ámbito privado y que las 
entidades locales  y  los  Ayuntamientos  especialmente  como administración  más cercana 
estamos comprometidos con las acciones de prevención erradicación y
asistencia a las víctimas.

     La Consejera Dª Raquel  Betanzos explica su abstención en el  sentido de que ella 
rechaza todo tipo de violencia no solo contra la mujer, y no puede estar de acuerdo con la 
política que en estos momentos se esta haciendo sobre la violencia de genero ,   y que 
supone vulnerar en muchas ocasiones el principio de presunción de inocencia.

  Responde la Sra Presidenta, que se esta hablando de todo tipo de violencia, psicologia, 
fisica… a nivel  mundial  la  ONU ha  declarado el  dia  25  como el  dia  Intenacional  de  la 
eliminacion de la  violencia  contra la  mujer  y   los  datos existentes  en nuestra  Comarca 
resultan preocupantes. 

    Interviene el Consejero D. Javier Sadornil, quien manifiesta que no se está hablando de 
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politicas sino de un día para manifestar la repulsa a la violencia contra la mujer. 

  No habiendo mas temas a tratar se levanta la sesión siendo las 19.45 horas del día de la 
fecha.
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